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Refrendado. 
El Ministro de Comunicaciones, 

(L. S.).' 

Refrendado. 
El Minisiro de Justicia, 

(L. S.) 

Refrendado. 

AR:\IANOO SÁNCHEZ BUENO. 

OTTO MARlN GÓMEZ. 

El Ministro de Minas e Hidrocarburos, 
(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L. S.) 

Refrenda io. 
El Ministro de Estado, 

(L. S.)· 

V ALENTIN HERN ÁNDEZ. 

GUMERSINDO RODRfeuEz. 

MANUEL PtREZ GUERRl!:RO. 

CARLOS ANDRES PEREZ, 
'PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA. 

'En uso de la's atribuciones que le confieren los ordi­
nales 10 y 10'1 del articulo 190, y de conformidad con 
,los ordinales 2', y 5' del artículo 136 de la Constituci6n, 
en concordancia con los ordinales 3'1, 13" Y 15' de'¡ ar· 
tícu'lo 18 del Estatuto Orgánico de Ministerios y el 
artículo 6' de la Ley del y de conformidad cop 
la let ra a) del artículo 19 del Decreto NQ, 62 del 29 de 
abril de 1974, en Consejo de Ministros, 

Decreta: 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS .PRIVADOS 
DE VIGILANCIA, PROTECCION 

E INVESTIGACION 

Artículo lO-El Ejecutivo Nacional por órgano dei 
Ministerio de Relaciones Interiores podrá autorizar el 

, funcionamiento de los Sev·icios Privados de Vigilancia, 
Protección e sometidos a supervisi6n y 
control conforme a las previsIones del presente Re· 
glamento. 

IArtículo 29-L()S 'Servicio a que se refiere el articulo 
anterior podrán ser : 

'a ) " De Vigilancia y Protección de Propiedades. 
b) 'De Traslado y Custodia de Valores y 
C)I De Investigación sobre Personas y Bienes. 
ISe entiende por Servicios Privados de Vigilancia y 

Protecc:ón de Propiedades, tod&s aque1l9s prestados por 
particulares organizados conforme a este Reglamento, 
tendientes a preservar los bienes que se pongan bajo su 
custodia. 

¡Se entiende por Servicios Privados de Traslado y 
'Custodia de Valores aquellas actividades realizadas por 
los particulares organizados conforme a este Reglamento, 
.para garantizar la seguridad e integridad de los bienes 
y valores que le sean confiados para su traslado y 
custodia, , 

'Se entiende por Servicios Privados de Investigaci6n, 
las actividades de esta naturaleza realizadas por los 
particutares autorizados conforme a este Reglamento, En 
ningún caso podrán afectar los derechos y garantías de 
los , ciudadanos establecidos en la Const itución y Leyes, 
ni interferir las · funciones de investigación del Estado, 

Articulo se::.'vicios en el artículo 
anterior actividades diferentes y por tal 
motivo el Ministerio de Relaciones Interiores otorgará 
por separado los correspondientes permisos, previo el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente 
Reglamento. 

ArUculo 49 _Lós funcionarios y empleados .públicos no 
podrán ser socios ni empleados de 13S empresas autori­
zadas, ni realizar en torma particular las actividades 
regulada. en este Reglamento. 

Artículo 5<)-En las empresas organizadas ' conforme 
a este Reglamento que ejerzan funciones de Jas com­
prendidas en los apartes a) y b) del articulo 2Q los ser­
vicios no "podran ser entorpecidos ni interrumpidos en 
forma a'lguna sep. Por parte de los patronos o de los tra­
bajadores, con motivo del planteamiento de reinvindiea­
ciones de carácter econ6mico o social. 

Tal.. plantearnlentos sólo podrán ser presentados con 
carácter ooncHiatono por ante la respectiva InspectorÍ3. 
del Trabajo, Si transcurrieren treinta días desde la 
admisión y notificadón correspondientes, sin que en las 
reuniones de partes se haya logrado acuerdo, el Mi­
nisterio del T.rabajo por resolución especial someterá el 
asunto a una Comisión de Arbitraje. El Laudo será 
de obligatorio cumplimiento, 

TITULO I 

De las Autorizaciones 

Artículo 79.-Las autorizaciones pa'ra prestar Servi­
cios Privados de Vigilancia, P'rotección e Investigación, 
solamente se conferirán a ciudadanos venezolanos de 
reconocida solvencia moral. 

Cuando la auto-rización sea solícitada por una persona 
jurídica se ajusta.rá El las di-Sposíciones previstas en el 
Reglamento de los regímenes especiales a que se refiere 
el Capítulo III de la Decisi6n 24 del Acuerdo de C.r­
tagena. 

Articu10 8IL.....JLas peronas que aspi,en a obtener la 
autorización pafia prestar ' Servicios -Privados de Vigi­
lancia, Protección e Investigación, deberán dirigi-r al 
Ministerio de Relaciones Interiores una solicitud en la 
cual indicarán, el caso: 

a) ' Nombre, edad, profesión, nacionalidad, número de 
la cédula de identidad, domicilio y residencia y 
datos ' del registro de su firma perSonal. Si se 
tratare de una persona jurídica, se deberá acom­
pañar una copia certificada ,iel acta constitutiva 

. y estatutos inscritos en el Registro Mercantil e 
indicar el nombre, edad, profesi6n, número de la 
cédula de identidad, domicilio y residencia de sus 
aecionistas o socios. 

b) Informe detallado sobre la naturaleza del servicio 
que desea prestar el solicitante. 

e) de la forma en que piensa realizar 
el servicio, 

\1) . Copia del Reglamento Interno que regulará el fun­
cionamiento del servicio. 

eY Nombre, edad, número de la cédula de identidad y 
experiencia previa de la personas que ocu,parán 
la direcci6n del servicio. 

f)1 Capital que destinará paN. su instalaci6n y ope. 
radones, 

g)1 Descripción de los equipos que se utilizarán, con 
mención expresa de sus marcas, modelo, tipo y 
eualquier- otra característica que facilite su iden­
tificaci6n. 

h} 'Si el servício que aspira a prestar el solicitante 
requiere de la tenencia de armas, se acompañará 
,un proyecto del Cuadro de Armas, as! como de 
todo tipo de implementos de seguridad que coad­
yuven a la prestación del 

í) Indicaci6n precisa de las locaUdades o regiones del 
pals en las cuales se pretenda prestar el servicio. 

j) Indicar la localidad y el sitio donde estarán ubi_ 
las instalaciones de la empresa, adjuntando 

plarlo descriptivo y los pl'anos de las demás de­
pendencias necesalias para su funcionamiento. 

k)1 Copias certificadas del registro de la Propiedad 
Industrial referente a denominación 
delos industriaJes, insignias, símbolos y demia ele­
mento. que sirvan para identificar al solicitante. 

1)' Proyecto del Plan de Estudio & que ... tdiere el 
. Capítulo V del presente . Regl&lllento .. 
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m)' 'Plan ue HO~-,.u.-:~.t¡t]'~i·J!fi delServi~io 
de ios. trabaja'~~~~M~";~~~ ' l. ¡ " .. !er m~difi. 
cado Sin autonzaCl6W. ,; _ ........ rlG ~·ii ~laclOnes 
\In teriores. 

Unico: El Ministerio de Rel'adQ)l·.~ (~~á 
exigir del interesado cualquier infom.".,. !i1lff1&l 

Articulo 9°-El Ministerio de --Re'1acion'es:-' , .... 
drá seilalar en la autorización ql1e se otorgu~JI , 
en la cual operará el solicitante y le extender~ '~ ' ... \', 
rización correspondiente en un plazo no mayor de no~ 
(90) dias prevía In presentación de los siguientes t'i; 
caudos: 

a) "Inventario y Balance General debidamente cer­
tificado. 

b) Póliza de Responsabilidad Civil en las siguientes 
condiciones: \ . 
-Para los Sen'icios ' de Traslado y Custodia de 

Valores, hasta por un mínimo de un millón de 
bolívares (Bs.1.000.000,OO). 
Para los Servicios de Vigilancia y Resguardo 
de Propiedades Particulares hasta por un mí~ 
nimo de cien mil bolivares (Bs. 100.000,00). 

e) Póliza de Seguro contra Incendio y Robo en las 
siguientes condiciones : 
-Para los Servicios de Traslado y Custodia de 

'Valores, será indispensable la contratación de 
Pólizas que cubran los riesgos que se indican, 
t anto para la Oficina Principa'l, como para las 
sucursa~esJ así como también para \..'Ubrir los 
'Servicios prestados por los camiones blindados 
en tránsito, en todo el territorio nacional. 
Bl monto de las Pólizas en referencia será equi­
valente al "alar de los bienes en custodia que 
normalmente maneja la empresa correspondiente 
!y a'l valor de los bienes que regularmente se 
transportan en los camiones blindados. 

- 'Para los Servicios de Vigilancia y Resguardo 
de Propiedades particulares, hasta por un mí~ 
nimo de quinientos mil bolívares (Bs. 500.000,00). 

d) 'Póliza colectiva de accidentes personales que am­
pare a sus trabajadores, cuyas condiciones deberán 
ser aprobadas por el Ministerio de Relaciones In. 
teriores. 
El monto de esta Póliza no podrá ser inferior a 
la cantidad de treinta mil bolívares (Es, 30.000,00) 
por trabajador y la prima correrá a cargo de ia 
empresa. 

Unico: El Ejecutivo Nacional, por 6rgano del Minis.. 
terio de Relaciones Interiores, podrá prorrogar por otros 
noventa (90) dias, a solicitud del interesado, el lapso 
para producir la documentación requerida en este ar­
tículo, Vencidos los lapsos sin que el solicitante haya 
consignado los recaudos exigidos, se presumirá que ha 
perdido el interés y la solicitud quedará sin efecto. 

TITULO n 
De los Servicios de V1·gilancia y Protección 

de Propiedades 11 d. Traslado 11 CUltodi .. 
de Valores 

'CAPITULO I 
Del PersO'1!a.l 

Artículo IO.-La contratación de personál para ·los 
Servicios Privados de Vigilancia y Prote«ión de Pro­
piedades y T·raslado y Custodia de Valores, de~rá ser 
notificarla al Mlnisterio de Relaciones Interiores dentro 
de los quince (15) días siguientes a la contratación con 
indicación del nombre y apellido, 'lugar y fecha de na~ 
cimiento, residencia y número de la cédula de identidad. 

-Artículo H.-El personal que se destine a las activi­
dades de los Servicios indicados en este Títuh> deberá 
reunir las siguientes condiciones: 

'a) Ser venezolano 
b) Ser mayor de edad 
e) Tener aprobado el sexto (6') grado de educación 

primaria. 

'd) Haber aprobado los exámenes que exija el 'Minis­
terio de Relacione-s lnteriores. 

CA'PTTULO 11 
De los Uniformes 

Artículo 12o-Los uniformes, insignias y demás dis~ 
ivos que use el personal, deberá ser aprobado por 

isterio de Relaciones Interiores y solamente podrán 
~.' . dos en los sitios de trabajo o con ocasión de 
~~ción del servicio, y en ningún caso podrán ser 
~j que puedan prestar"se a confusión con el de los 
d.1Jos poUciales o militares. 
~ículo 13.-Las empresas están obligadas a suminis· 

. trar a su personal los uniformes y ·demás útiles ·0 iinple­
mentos de trabajo necesario para el. servicio, No podrán 
hacerse ninguna clase de cobro o deducci6n al personal 
por razón de tales suministros .. 

CAPITULO III 
De las .. rm<UI 

Artículo 14,-'1.os t ipos de armamento que podrán usar· 
se en los Servicios que se presten de conformidad con 
el presente Reglamento son los siguientes: 

a) IRevólveres calibre 38 
b) Escopetas calibre 12 
La importación, compra, tenencia y porte de las arm3~ 

que se requieran para prest.'lr dichos Servicios, se re, 
girán por las disposiciones de )a Ley Sobre Armas l 
Explosivos. 

'E'l arma.mento de los ServiciaR a ¡qUE' se ,refiere estE 
Reglamento estará sujeto a la fiscalización de los Minis· 
terios de Relaciones Interiores y de la Defensa. 

Artículo I5.-Cuando el uso de las armas a que se re· 
fiere el presente Reglamento, se autorice mediante e: 
sistema de tenencia solo podrá portarse en los lugares dE 
trabajo y durante el horario correspondiente. Al inicia~ 
el horario de trabajo, el personpl de servicio, recibiri 
de la empresa el arma que se le asigne, ·que deberá de 
volver una vez que termine sus labores ordinarias. El 
los locales donde se reciban y $e devuelvan las armal 
ha:brá. un libro foliado y sellado por el Ministerio dl 
Relaciones Interiores donde se asentarán los nombre: 
y firmas de quien entrega y de quien recibe las armas 
así como también el d~a y la ' hora de tales actos. 

Artículo 16.--Cada empleado ~uya actividad requierE 
la tenencia o' el porte de armas, estará provisto de UD( 

tarjeta de identificación debidamente protegida, la cua 
con;endrá en una de sus caras y en caracteres destaca, 
dos el nombre de la empresa y el síIJlbolo que la identi 
fica, nombre y apellido del titular, número de la cédult. 
de identidad, una fotografía, actividad específica que de­
sempeña, tipo sanguíneo, fecha de expedición, término de 
cll:ducidad, sello de la empresa y firma de su represen­
tante legal. En el reverso el l\Unisterio de Relaciones 
Interiores asentará la .debida autorización de tenencia. o 
porte, indicando los términos én que la concede. 

También portará una tarjeta de identificaci6n del ar­
ma igualmente protegida que contendrá en una de sus 
caras la siguiente información: tipo, marca, calibre y 
serial. En e'l reverso se estamp3rá la siguiente inforrq8_ 
ción: nombre "1 símbolo de la empresa, en caracteres 
notables, datos de la Resolución que autoriza su funcio­
namiento, dirp..cción, teléfono y el visto bueno del Mi­
nisterio de Relaciones Interiores. 

Artículo 17.-1Las empresas velarán en todo caso ante 
el Ministerio de Relaciones Interiores, por la custodia, 
mantenimiento y correcto empleo de las armas cuya uti­
lizaci6n les fuere autorizada, 

Artículo lS.-La pérdida, hurto o robo de las annas 
asignadas a los Servicios Privados o a la comisión con 
eHas, de un hecho presuntamente punible deberá ser no· 
.tificado de inmediato al Ministerio de Relaciones Inte­
riores, sin perjuicio de la denuncia que deba hacerse de 
conformidad con las disposiciones legales correspondien­
tes, anexando constancia. de haber interpuesto la respec­
tiva denuncia o notificación por ante la autoridad correa­
pondiente según los casos. 

-



229.742 GACETA: OFIlliAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

CAPITULO IV 
De lo. Vehícu1o. 

Articulo 19.-Los vehículos que se destinen a las acti­
vidades a que se refiere este Reglamento, deberán estar 
.a:condiciona:d~ y equipados para las funciones que prea. ' 
tan y osrentarán visiblemente los coloreo y los ohÍlboloa 
de la empresa. a' la cual pertenecen. -:. 

¡Articulo 2O.-Las empresas quedan obligadas a garan­
tizar el adecuado mantenimiento, buen funcionamiento y 
presentaci6n de sus vehículos. 

Artíeu'lo 21.-Las empresas ' son responsables civilmente 
d~ los hechos que se produzcan con motivo de la utBiza· 
ci6n de 8US vehículos. A tal fin, todos y cada uno de 
e1'l09 deberán estar amparados por una póliza de seguros 
que cubra daños personales por un mínimo de d08cien ... 
tos mil bolivares (Ba. 20().OOO,OO) y por daños marerial .. 
a terceros, hasta 1-a cantidad mínima de cien mil bolíva· 
res (Bs. 100.000,(0). Deberán enviar anuaImenre al Mi­
nisterio de Relaciones Interiores una relación de las pó­
lizas vigentes y copias de éstas. 

CAPIT:ULO V 
De lo, Curso, 

Articulo 22.-Para incorporarse al personal a que se 
refiere este Reglamento, los aspirantes deberán aprobar 
un curso de oapa.c:itad6n que tendrá una durl ej6n mí· 
nima de ciento veinte (120) horas, de acuer-do con los 
,programas que apruebe el Ministerio de Relaciones In· 
teriores. 

Además, las empresas estarán en la obligaci6n de dic­
tar cursos periódicos de perfeccionamiento de su , per· 
l.onal. 

TITULO III 
De los Servicios de lnveatiQación ,obre Personas 

11 Bienea 

ArtIculo 23.~ personal que se destine al servicio 
privado de Investigaciones sobre Personas y Bienes, de. 
·berá reunir las siguientes condiciones: 

.a) ' Ser venezolano. 
b) -Ser mayor de edad. 
e) Tener aprobado el cielo básieo de educación media 

en su equivalente o haber ejercido actividades y 
/realizado curaos que acrediten su idoneidad para 
ejercer esba clase de actividades. 

d) Haber aprobado los exámenes que exija el Mi­
nisterio de Relaciones Interiores. 

·Articulo 24.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
ticulo 120 del C6digo Penal, las personas que se dediquen 
a las actividades a que se ,refiere este Titu'¡o, están en la 
obligación de hacer la correspondiente denuncia ante la 
autOridad competente cuando tenga conocimiento, de la 
,presunta comisión de un hecho punible de acción pública. 

Artículo 25.-Las tarjetas de identificación, insignias 
y demás distintivos que usen estas personas deberán in. 
dicar con toda claridad el carácter de sus servicios. 

rlgualmente se hará constar en l~s referidas tarjetas 
de identificaci6n, el número y fecha de la Resoluci6n 
mediante la cual el Ministerio de ~elaciones Interiores 
autoriza el ejercicio de dicha actividad. 

I -
TITULO IV 

Del Control, Inspeeci6n y FÚlCalizaci6,. 
de lo. Servicios 

iArticulo 26.~A los efectos del control que ejercerá el 
Ministerio de Relaciones Interiores, directamente o por 
intermedio de las Gobernaciones, las empresas remitirán 
un informe que contendrá los siguientes datos: . . 

a) ' Una relación del personal en servicio. 
b) Relación de los clientes que reciben los ServletOS 

( 8 - que se refieren las ietras a) y b) del artkulo 
29 , asl como ,número y ubicación del personaJ utia 
Uzado. 

e)- RelaCl6n del Pf'l'SOn¡d ·retirado durante el trimes­
tre, acompañada de las credenciales canceladas y / 
de los motivos del retiro. 

Artfcu1o. 27.--'Cualquier modificación de las empresas 
en su ubicaci6n, estructura, organización, aumento o dis· 
minuci6n : del personal, titularidad de las acciones, cam­

"bios de horario de trabajo, personal direetivo, equipos, 
'instalaciones, duraci6n, cesión o en'ajenaci6n y en gene 
ra1, todo cambio que pueda interesar a los fines de Sl 

'Control, deberá ser previamente autorizado por el Minis 
terio de Relaciones Interiores. 

Artículo 28.-'Cuando el Ministerio de Relaciones In 
teriores lo estime conveniente podrá realizar inspeccione! 
en la organización y funcionamiento de las empresas 
éstas tendrán un plazo de treinta (30) días contínuo! 
para corregir las irregularidades o defidenci;as que fue 
ren encontradas, so pena de suspensión de la autorizaci61 
si no 10 hicieren. 

TITULO V 

De la Su.spensi6n, Revocatori.a 'Y Extinción 
de las A utorizacione. 

Artículo 29.~uando las personas autorizadas dejare. 
de cumplir alguno. de los requisitos exigidos según el pre 
lente Reglamento, el Ministerio de Relaciones Interiore! 
podrá suspende.r la autorizaci6n al interesado dentro de 
las serenta y dos (72) horas siguientes'al hecho. 

!.Artículo 30.-8on causas de revocaw>ria de la auto-
rización: I 

a) 

b) ' 

e) 

d) 

. 
Cuando se faciliten las armas a personas ajenas 
a la empresa. . 
Cuando realice actividades distintas de las autori· 
zadas o en territorios diferentes a los señalados en 
la respectiva autorización. 
Cuando interrumpa el servicio sin previa autori· 
zación del MinisteriO' de Relaciones Interiores. 
Cuando así :10 decida el Ejecutivo Nacional por 
órgano del Ministerio de Relaciones Interiores. 

Artículo 31.-Son causas de extinción de la'· autoriza· 
ci6n: 

a)' La renuncia a las actividades autorizadas. 
b)· Muerte de la persona natural beneficiaria de la-

autorizaci6n. ; 
C)I Disoluci6n de la persona jurídica. 
d) Expiración del ténnino de duraci6n. de ·la sociedad. 
jArtículo 32.-La autorización para prestar estos ser· 

vicio!t no podrá en ningún caso ser objeto de venta, ce­
sión, traspaso, donación o cua'lquier forma. de enajena­
ción a título .oneroso o gratuito. , 

DispoBici6n Transitoria 

/ 

Artículo 33.-Las personas o empresas que se encuen· 
tran dedicadas a las actividades que regula este Regla­
mento, tendrán un plazo de sesenta (60) días contados 
a partir de la fecha de su publicación, para cumplir eon 
·las previsiones del mismo. Igualmente, aquellas empresas. 
y personas que en la actualidad se dedican a varios de 
'los servicios a que se refiere el articulo 2' del presente 
Reglamento, deberán hacer :la correspondiente solicitud. 
por separado, para cada actividad, y una vez obtenida 
la autorización se inscribirán en e1 Registro especial que 
para cada Servido Hevará. el Ministerio de Relaciones 
Interiores. 

DispoBicione, Fi'1U1Je. I 

Artículo 34.-Quando las empresas y personas que pres­
tan los Servicios a que se refiere este Reglamento, tengan 
conocimiento de la comisión de hechos punibles, lo in_ 
formarán inmediatamenht a "las autoridades de polida y 
al Ministerio de Relaciones interiores. 

Artículo 35.--En caso de guerra, . perturbación del 
orden público, ca'lamidades ' públicas u otras emergencias 
graves, las personas autorizauas para prestar los ser­
\"Ícios aqu( reglJlmentados, pondrán 8U personal, ~nsta­
,ladones, equipos, annas e ímplementbs a la orden del Eje. 
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cutivo .Naeional, según se le indique, por el tiempo que 
sea necesario y mientras se mantengan -las causas que 
hubieren provocado la medida. 

Ariícu:lo 3G.- 'El Ministerio de Relaciones Interiores 
.podrá disponer, por razones de 8¡eguridad, el despido de 
cua:lquier persona contratada por los servicios privados 
de vigilancia, protección e investigaci6n. 

Articulo 37.-Todo lo no previsto en este Regiamento 
será decidido por el Ministerio de Relaciones Interiores 
mediante Resolución espeeial, 

·ArtIculo S8.~E8te Reglamento entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en( la GACETA 

OFICIAL, quedando derogado el Decreto N' 559 de fecha 
7 de junio de 1966. 

Articulo 39.-'El Ministerio de Relaciones Interiores 
queda encargado de la ejecución del presente Decreto. 

Dado en Caracas, a los doce días del mes de noviembre 
de mi'l novecientos setenta y cuatro. - Año 1659 de la • Independencia y 116' de la Federaci6n. 

(L. S.') 
CARWS ANDRElS PEREZ. 

Refrendado. 
'El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
L,,,. PI!!ERÚA ORDAZ. 

Refrendad<>. 
El Ministro de la Defel')sa, 

'(L. S.) 
Ho,1ERO LEAL TORRES. 

R"fren'da;to. 
El Ministro de Fomento, 

«L. S.) 
CoN'STANTrNO QUERO MORALES. 

~frenda.<lo. 
El Ministro del Trabajo, 

'(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Justicia, 

·(L. S. ) 

A..~TONIO LÉIDENZ. 

0'1"1'0 MARIN GóMEZ. 

DECRETO NUMERO 701 - 14 DE ENERO DE 1975 

CARLOS ANDRES PEREZ, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de la atribuci6n que le confiere el ordinal P 
del artículo 190 de la Constituci6n, en concordancia con 
lo dispuesto en la Ley de Expropiaci6n por Causa de 
Utilidad Pública o Social, 

Decreta: 
ArtIculo l ' -Se declara zona especialmente afectada 

para la construcci6n de la obra Embalse Las Palmas, 
Río CoJedes, un terreno y las bienhechurías en él exis~ 
tentes cuya superficie es de diez mil doscientas-hectáreas 
,(10.200.00 Has.). El terreno en -referencia está ubicado 
en jurlsdicci6n de los Distritos PalavecinoJ en el Estado 
Lara, Araure en el Estado Pprtuguesa y Anzoátegui en el 
Estado Cojedes, y delimitado por una poligonal cerrada, 
cuyos vértices y coordenadas U. T. M. (Huso _ 19) son : 

V'ERTICE NORTE ESTE 

'Y- ,1 U.074.000,00 496.000,00 
IV-l! t.079.000,OO 501.000,00 
,V- 3 1.081.000,00 501.000,00 
V· 4 1.084.000,00 499.000,00 
V-5 1.087.000,00 502.000,00 
IV- 6 1.087.000,00 . 505.000,00 
,V- 7 1.084.000,00 505.000,00 
;y- 8 . 1.084.000,00 '510.000,00 
;y- 9 '1.082.000,00 510.000,00 
IV-lO 1.080.1)00,00 505.000,00 
IV-U • 1.073.000,00 506.000,00 
V-l2 1.072.000,00 501.000,00 
'V-13 11.072.000,00 498.000,00 

:Artículo 2'-:Proe'daae a efectuar las negociaciones 
y expropiaciones totales o parciales según los casos, para 
la adquisici6n . de los inmuebles y bienheehurías compren­
didos dentro del área señalada en el artículo anterior 
y que sean necesarios para la construcci6n de la obra 
en referencia. 

Articulo 3'-El Ministro de Obras Públicas, queda 
encargado de la ejecuci6n del p ..... nte Decreto. 

Dado en Caracas, a los catorce días del mes de enero 
de mil novecientos setenta y cinco. - Año 165' de la 
Independencia y 116' de la Federaci6n. 

, 
(L. S.) 

CARWS AN·DRES PEREZ. 
~frendado. 

,El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.)· 

ARNOlDO Josf GABALDÓN. 

DECRETO NUMERO 702 - te DE ENERO DE 1975 

CARLOS ANDRES PEREZ, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA. 

En uso de la atribucl6n que le confiere el ordinal 19 

del articulo 190 de la Constituc16n, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de ·Exproplaci6n por Causa 
de Utilidad Pública b Social, 

DeC'l'eta: 
Artículo 11'_' Se deelara espech,-mente afectado para 

"la eonstrucci6n de la obra Embalse El Guapo, un lote 
de terreno con las bienhechuriás en él existentes, cuya 
superficie aproximada es de 4.500,00 hectáreas (4.500,00 
Has.), ubicado en jurisdicci6n del Distrito Páez del Estado 
·Miranda Y. delimitado por una poligonal cerrada, cuyos 
puntos y eoordenadas son los siguientes: 

·P·UN'l'OS NOR'IlE ESTE 
- , , 

1 24.800 34.795 
'<l 24.942 35.847 
a 25.009 38.168 
4 24.824 38.728 
5 24.Q58 89.367 
6 24.306 41.595 
7 22.412 42.250 

" 22.~23 41.560 
9 23.055 4,t.027 

,10 23.248 38.374 
<1l 23.567 36.935 
12 22.942 85.983 
13 22.428 34.844 
<14 20.355 84.840 
15 19.303 33.848 
,16 n9.098, 83.502 
1~ 19.791 33.043 
~8 20.63lt 31.817-
19 20.092 80.121 
20 20.378 29.969 
21 20.788 80.166 
22 22.052 31.640 
23 23.389 83.478 
24·1 24.800 34.795 

Artículo 2°-:Frocédase a efectuar las negoeiaeiones 
y expropiaciones totales o parciales, según" los casos, para 
'la adquisición de los inmuebles y bi~nheehurías compren­
didos dentro del área seiialadá en el artl~ulo anterior 
y que sean necesarios para la conatrueei6ri de la obra 

f 
. < en re erenCla. 

Articulo 3'-!Se autoriza al Instituto Nacional de Obras 
Sanitarias d. conformidad ' con' el articulo 9' de la Ley 
de Expropiación pOr Causa de Utilidad Pública o Social • 
para queJ por cuenta propia, realice las negoeiacione3 
y expropiaciones a que se contrae el artículo anterior, 
subrogándo~e en 108 derec;hos y obligaeiones que corres­
pondieren a la Rep6blica de Venezuela por tales conceptos. 

Articulo 4'-El Ministro de Obras Públicas, queda 
enea1'&'ado de la ejecución del pre.aente Decreto. . 


